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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2019. 

_La Subprocuraduría_Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la 	Procu duría— 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracció III, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori I de la 
Ciudad de México, 101 primer párrafo de su Reglamento, vigente al 22 de octubre d 2018; 
en relación con los artículos 4, 51 fracciones I, II y XXII, y TERCERO TRANSITO 10 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te ritorial 
de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 22 de 
octubre de 2018, vigente a partir del día 23 del mismo mes y año, 56 y 57 de la ey de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los ele entos 
contenidos en el expediente número PAOT-2018-244-SPA-137 y su Acumulado PAO -2018- 
276-SPA-156 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentr lizado, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoci iento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) [en el] domicilio particular [ubicado en calle Alpes número 68, colonia Alpes, 
Delegación Álvaro Obregón, cuentan] con más de 30 gatos NO esterilizados, ni 
vacunados. Un foco de infección porque tiran la basura, se reproducen periódicamente 
y nula limpieza (...) 

Posteriormente, se recibió en esta Entidad otra denuncia ciudadana, a través de la cual se 
hizo del conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) [en] la casa ubicada en Calle Alpes #68 [colonia los Alpes, Delegación 'varo 
Obregón]  tiene más 	de 50 gatos~ascotas 	sin-esterilizar (...) no cuidan la higiene 
del inmueble por lo que toda la calle huele a orines de gato, se han enco trado 
pequeños cadáveres de gatos en la calle (...) los gatos no cuentan con omida 
recurrente, por lo que andan por todas las calles y bolsas de basura rompiéndolasioara 
ingerir alimentos (...) 	 PROCURAD JRIA  AMBIENTAL Y DEL 
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Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó 
dos reconocimientos de hechos, de/Conformidad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 
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de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al 
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en el 
artículo 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 
de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió 
a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal de diversos 
ejemplares felinos. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de 
aire, luz alimento, agua espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las 	constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría constató en los reconocimientos de hechos practicados, la 
existencia de diversos ejemplares felinos, con las siguientes características: 

• Condición corporal adecuada (3/5); 
• No se observan lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés; 
• Deambulan libremente por el inmueble, lugar en el que se les brindan espacios para su 

descanso y resguardo; 
• A decir del entrevistado los felinos no son de su pertenencia; sin embargo, se les brinda 

alimento a basa de croquetas dos veces al día. Hay una persona que se encarga de 
capturarlos para llevarlos a esterilizar, y si alguno de ellos presenta alguna enfermedad, 
se les auxilia, brindándoles la atención médica veterinaria correspondiente; 

FOTOGRAFÍA.- Vista de los ejemplares felinos y de las cajas para su resguardo (vistas desde la vía pública) Piga) 
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Mediante oficio se hizo del conocimiento del responsable de los ejemplares felinos, las 
responsabilidades que se tienen que cumplir al tener animales de compañía, conminó dolo a 
su debido cumplimiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atenci n a la 
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud 
de emitir la resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la 
fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
reconocimiento de hechos en el inmueble ubicado en calle Alpes número 68, olonia 
Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, constatando la existencia de diversos eje piares 
felinos, los cuales cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la ey de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

• Esta entidad, informó mediante el oficio correspondiente al responsable e los 
ejemplares felinos objeto de investigación, las obligaciones con las que tie e que 
cumplir, al ser responsable de animales de compañía, conforme a lo establece la Ley 
de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitido para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente e los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus resp ctivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad on el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena iento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expecl-rénte en el que se actúa a la Subpr.. 	 
Jurídicos de esta Procuradurtá, para su archivo y resguardo. 	 rs  
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
y TERCERO TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 22 de octubre de 2018. 	  
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C.c.c.e.p. Lic.Áiguel Ángel Lancino.- Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cuidad de México. Para su conocimiento 

Cco OFPROCURADORO.paot.oro.mx   

ELM/KCILIJEAC 

 

Medellín 202, 4to. Piso, Col. Roma Norte, Ciudad de México, 0670 
Tel. 52 65 07 80 Extensiones 12011 y 1240 

www.paot.org.mx  

 

ara 
PAOT 

PROCURADURÍA AMBIENTAL 

Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 

Páaina 4 de 4 	 F-11-INV-P/01 rey. 0 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

